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ACTA 2 TRIBUNAL CALIFICADOR
2 PLAZAS OFICIALES/AS DE ALBAÑILERÍA (PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA)

Siendo las 8:00 horas del día 15 de junio de 2026, en el despacho de la secretaria del tribunal 
calificador (Secretaria General del Ayuntamiento de Aldaia) asisten:

- José Manuel Vázquez Picó, como presidente.
- Juan Julián Minuesa Murciano, como vocal.
- Francisco José Sánchez Amado, como vocal
- Nieves Barrachina Lemos, como secretaria.

Personal colaborador:

 Ana Bautista Rodríguez

1. Personas asistentes

Excusa su asistencia el presidente José Vicente Aragó Borrás.
Excusa su asistencia la vocal Anna María Miquel Lasso de la Vega.

2. Preparación del examen

Se procede a preparar el primer ejercicio de la fase de oposición, consistente en un ejercicio 
práctico, según la base 9.1.1 de la convocatoria, donde se indica que el tribunal calificador deberá 
haber preparado un mínimo de 4 supuestos o casos prácticos, debiendo decidirse, por sorteo (a ser 
posible inmediatamente antes del inicio de la prueba y en presencia de las personas aspirantes) los 
dos que serán resueltos por ellas.

Además, se establecen los criterios de corrección de cada ejercicio y la puntuación de cada uno 
que será de 20 puntos cada supuesto, según lo establecido en la base 9.1.1.

Los miembros del tribunal acuden al “La Casa del Tío Carmelo” para la realización del ejercicio.

Por último, se preparan dos mesas de trabajo, con el material necesario para la realización de los 2 
supuestos prácticos que serán elegidos por sorteo por el tribunal calificador.

3. Desarrollo del examen

A las 09:00 horas se procede al llamamiento de las personas aspirantes, habiéndose presentado los 
siguientes convocados para la realización de este ejercicio.

- José Francisco Juan Monzó
- Edgar Martínez Villar
- Javier Martínez Paredes
- Pedro Antonio Real Ortiz
- Antonio Román López
- Adrián Sánchez Sánchez
- Antonio Bernad Matéu
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- Manuel García Sánchez
- David Gil Giménez

La secretaria del tribunal procede a la explicación de las instrucciones para la realización del ejercicio 
(según indican las bases 9.1.1 de la convocatoria), en lo que concierne al ejercicio práctico. La 
secretaría del tribunal especifica que el ejercicio tiene una duración máxima de 1 hora para los 2 
supuestos. A continuación, por sorteo y en presencia de los aspirantes, se extraen por sorteo las 2 
bolas que determinarán los dos supuestos que serán objeto de examen, saliendo los supuestos por 
sorteo 2 y 3.

Se procede al inicio del ejercicio de las personas aspirantes, llamándolos de dos en dos, siguiendo 
el orden del llamamiento (uno por cada mesa de trabajo preparada). En el último bloque de 
llamamiento, se añade una mesa más de trabajo y realizan el ejercicio los tres últimos aspirantes.
A los aspirantes se les avisa cuando quedan 15 minutos y 5 minutos del primer bloque de 30 minutos 
y cuando quedan 15 minutos y 5 minutos del 2º bloque de 30 minutos.

Las dos primeras personas aspirantes inician el ejercicio a las 09:16 horas y finalizan a las 10:16 
horas
Los dos siguientes aspirantes comienzan a las 10:20 horas y concluyen a las 11:20 horas
A continuación, las dos personas aspirantes siguientes realizan el ejercicio a las 11:26 horas y hasta 
las 12:26 horas.
Para finalizar, las tres últimas personas aspirantes realizan el ejercicio a las 12:29 horas y lo finalizan 
a las 13:29 horas.

1. Corrección del primer ejercicio de la fase de oposición 

Se procede a la corrección del ejercicio (según la fórmula recogida en la base 9.1.1 de la 
convocatoria), siendo los resultados obtenidos por las personas aspirantes los siguientes (sobre un 
máximo de 20 puntos cada supuesto):

NOMBRE Y APELLIDOS SUPUESTO 2 SUPUESTO 3
José Francisco Juan Monzó 15,50 13,50
Edgar Martínez Villar 15,50 15,50
Javier Martínez Paredes 14,00 14,00
Pedro Antonio Real Ortiz 19,00 19,00
Antonio Román López 10,00 12,00
Adrián Sánchez Sánchez 15,00 19,00
Antonio Bernad Matéu 16,50 14,50
Manuel García Sánchez 11,00 11,50
David Gil Giménez 9,50 12,00

Por tanto, las puntuaciones provisionales obtenidas por las personas aspirantes en el primer 
ejercicio del presente proceso de selección quedan como sigue:

NIF NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN
***7970** José Francisco Juan Monzó 29,00
***2866** Edgar Martínez Villar 31,00
***2865** Javier Martínez Paredes 28,00
***7897** Pedro Antonio Real Ortiz 38,00
***8066** Antonio Román López 22,00
***9943** Adrián Sánchez Sánchez 34,00
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***4230** Antonio Bernad Matéu 31,00
***3332** Manuel García Sánchez 22,50
***0430** David Gil Giménez 21,50

Según la base 9.1.1 de la presente convocatoria, este ejercicio será de carácter obligatorio y 
eliminatorio. La calificación de este ejercicio será de 0 a 40 puntos, debiendo obtenerse un mínimo 
de 20 puntos para superar la prueba.

El tribunal calificador acuerda conceder a las personas aspirantes un plazo de 10 días a efectos de 
presentación de las alegaciones y/o reclamaciones que estimen oportunas. De no presentarse 
reclamación y/o alegación en el plazo habilitado, estas puntuaciones devendrán definitivas. De lo 
contrario, estás serán resueltas por el tribunal calificador. Este plazo de 10 días empezará a contar 
al día siguiente de la publicación de las puntuaciones.

Y, no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las 13:45 horas.

En Aldaia, a la fecha de la firma
El tribunal calificador
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